
Año LI1. Jueves 17 de Setiembre de 1885. Núm. 68.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

le Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saüal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del11 
son obligatorias para cada capital do provin- 

",a desde que se publican oficialmente en ella, y 
®esde cuatro días después para los demas pueblos 
r® la misma provincia. (Decreto de 28 de NoDienv 

de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo- 
l k t in , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

, SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 
Qúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 15 Setiembre 1885).

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Con esta fecha dejo de ejercer el cargo 
Cobernador interino de esta provincia, 

Poi' haber regresado el propietario el exce
ptísimo Sr. D. José L. de Ayala.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1885.— 
Rafael Cistué.

^SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
RBAL ORDEN.

^satl° á inforfiie de la Sección de Gobernación 
ej ^onsejo de Estado el expediente relativo Alas 
distC10nes munici.Pale8 últimamente verificadas en el 
^ec ri?° ^u^cya, provincia de Almería, por con- 

oencia de recurso de alzada interpuesto por don 

Andrés Cortés Martínez y otros vecinos contra el 
acuerdo de la Comisión provincial que declaró la 
nulidad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Lá-Sección ha examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Andrés Cortés Martínez, don 
Cristóbal Salmerón Amat y D. Enrique Amat Cor
tés contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Almería que declaró la nulidad de las elecciones 
municipales celebradas últimamente en la villa de 
Huécija:

Resulta del expediente original y de los demás 
datos que se acompañan que el día 3 de Mayo, á 
las nueve de la mañana, se constituyó la mesa inte
rina bajo la presidencia del Alcalde^ invitando éste 
á los electores que con arreglo al art. 53 de la ley 
Electoral de 1870, debían actuar como Secretarios; 
y sin que hubiese protesta alguna, practicóse luego 
la votación; y después de dadas las tres, protestó 
D. José Cortés Salmerón, porque en su concepto no 
se había invitado á los dos electores más jóvenes, 
sobre cuyo extremo levantó acta el Notario D. José 
Godoy. •

Resulta también que la mesa desestimó esta pro
testa, añadiendo que el Notario, que no es elector, 
ejerce en el partido judicial de Gérgal y no en el de 
Canjáyar, á que pertenece el pueblo.

Celebradas las elecciones para Concejales sin pro
testa, se reunió en 10 de Mayo la Junta general de 
escrutinio, que desestimó también la de que se tra
ta, así como lo hicieron el Ayuntamiento y Comi
sionados en l.° de Junio.

Reclamando D. José Cortés para ante la Comi
sión provincial fundándose en que el Notario Godoy 
ejercía antes de la publicación de la ley del Nota
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riado en el término llamado la Taha de Marchena, 
en el que está comprendido Huécija, y que por tan
to merecía crédito el acta, dicha Corporación creyó 
infringido el art. 53 de la ley Electoral de 1870, 
declaró nula la elección y señaló nueva fecha para 
que se celebrase.

El Ayuntamiento al informar manifestó, de con
formidad con los Comisionados, que con arreglo á 
la ley del Notariado y al reglamento de 1874, el 
Notario Godoy no puede actuar en el partido judi
cial de Canjáyar^ añadiendo que, según el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1866, los Notarios ex
cedentes podrían trasladarse al punto donde se crea
ran nuevas Notarías en el término de dos meses, y 
que Godoy no solicitó la de Ventarique.

Termina el Ayuntamiento afirmando que cum
plió con la ley llamando para Secretarios escrutado
res interinos á los dos más ancianos y á los dos más 
jóvenes.

Los reclamantes, apoyados en semejantes razones 
solicitan la revocación del acuerdo, con cuya opinión 
coincide la Subsecretaría de ese Ministerio.

Obsérvase que abierto el Colegio electoral á la 
hora señalada por la ley, cumplióse, según indica 
el acta de constitución de la mesa interina, con el 
precepto de invitar á los dos electores presentes más 
jóvenes y á los dos más ancianos para que actuasen 
como Secretarios escrutadores, y que únicamente 
después de las tres de la tarde fué cuando se presen
tó la protesta.

Debe estimarse por tanto extemporánea, puesto 
que se hizo cuando ya se había constituido la mesa 
interina sin que nadie reclamase, y se había cele
brado la votación para la definitiva. No hay infrac
ción legal, por consiguiente, en que pueda, fundarse 
la nulidad de la elección de Concejales celebrada en 
Huécija en los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo; y por tan
to, la Sección opina que dicha elección es válida, y 
que dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería, y el resultado de la que ha
ya podido celebrarse después, procede que se dé po
sesión á los Concejales que fueron votados en di
chos días.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí 
miento y efectos consiguientes, acompañando el ex
pediente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agoste de 1885.—Villaverde. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

(Gacela 22 Agosto 1885.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 

militar, con fecha 13 del actual, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, en telegrama de ayer, me dice: Sírvase V. E. 
hacer publicar en los Boletines oficiales de ese dis- ¡ 

frito orden mandando que los alumnos de las COD' 
ferencias de Oficiales, Escuela central de tiro, Ac»' I 
demias militares y preparatorias, se presenten eD I 
ellas el 25 del corriente. Los de nueva entrada d 
la general lo verificarán antes, aun cuando pa^ 
ello no reciban el aviso de sus Jefes: conyeudr18 
que se diera también la noticia en los periódicos 
de más circulación.»

Lo que se hace público por medio del presente.. । 
periódico para que llegue á conocimiento de los m- / 
teresados.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1885.—El Gober- , 
nador, José L. de Avala. I

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

La ley de reclutamiento del Ejército de 11 de-bc 
lio último introduce notables variaciones en lasij,ie 
hasta la fecha han reglamentado este importan111 
ramo del servicio público, estableciéndose en el 
pítuk) IX de la misma, artículos desde el 73 al ■ 
las reglas á que han de sujetarse los Ayuntam#11' 
tos para la clasificación y declaración de soldado5 
que han debido practicar en las fechas prescritas6,1 
la Real orden circular de 13 de dicho mes de JuliO' 
ó bien en los plazos marcados en la circular insed8 
por el Sr. Gobernador en 27 de Agosto siguieii^ 
ampliando los términos de aquélla en los puebl01’ 
donde el azote epidémico, felizmente terminado ^" ¡ 
la mayor parte de las localidades de esta proVinciy p 
no hubiere permitido á los Ayuntamientos practic»1 
las operaciones en el tiempo prescrito en la Real or' 
den circular de 13 de Julio mencionado.

Con arreglo á estas disposiciones el juicio o6 
exenciones que ha de verificarse por esta Comisió” 
provincial, ha de tener lugar en la primera quincí0,9 
del próximo mes de Octubre, y aunque esta Con11' 
sión abriga el convencimiento de que las Corpoi‘a' 
ciones municipales han de procurar cumplir, y cu^’ 
plirán sin duda, cuanto les es peculiar por razón 
las atribuciones que les confiere la referida ley de 
11 de Julio; la Comisión ha considerado convenid' 
te dictar algunas reglas para unificar el proced1' 
miento en las operaciones del referido juicio, y p0' 
derlo llevar, en su consecuencia, á término en la r6' 
ferida primera quincena del mes de Octubre próxima

A este efecto ha acordado dictar las reglas 6V 
guientes:

1 .a En el día que el Sr. Gobernador, á propu^' 
ta de esta Comisión provincial, señale para el juicl° 
de exenciones ante la misma, en circular que se pu' M 
blicará oportunamente, se presentará el Comisioi1’^ 
do de) Ayuntamiento á la hora que se hará m^1' 
ción en el salón llamado de Quintas del Palacio d 
esta Diputación provincial:

l .° Con todos los mozos de su pueblo que haj'^ 
alegado exención física de los comprendidos en 
caso primero del art. 63 de la ley y hayan sido ’ 
clamados. ; 8 i¿ll

2 .° Con todos aquéllos que hubieren alegati
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^al exención de las comprendidas en la segunda 
y torcera clase del cuadro que determina el párrafo 
^cero del art. 66 de la misma ley, cuyos defectos 
Enfermedades han de ser clasificados exclusiva- 
rnei)te por esta Comisión.

•V Todos los que habiendo suscitado duda sobre 
Su talla hubieren reclamado contra el acuerdo del 
Ayuntamiento ó hubiesen sido reclamados.

. 4.° Todos aquéllos que habiendo alegado excep- 
cton legal de las comprendidas en el art 69, recla
men igualmente ó hubiesen sido reclamados.

. 2.a Traerán asimismo los Comisionados una cer- 
Wicación literal autorizada por el Secretario y visa- 
E por el Alcalde de todas las diligencias practica
os por el Ayuntamiento desde el alistamiento has
ta el acto de la clasificación y declaración de sol
Odos, ambas inclusive, con los expedientes que 
Se hubieren instruido á consecuencia de las recla
maciones interpuestas.

3 .a También traerán consigo las filiaciones du- 
Pheadas de todos los declarados soldados sorteables, 
O los exceptuados y de los cortos de talla que hu- 
Esen obtenido de 1'500 á 1*540, y relaciones divi
didas en grupos ó secciones de los comprendidos en 
y caso anterior y de los excluidos por cualquiera 
7 las causas que expresan los artículos desde el 63 
ai 68 de la ley. .

4 .a Para poder apreciar estas exclusiones y acor
ar sobre ellas lo que procediese, explicarán en la 
ilación referida si el excluido es religioso, ope- 
^rio de las minas de Almadén, Oficial, alumno, 
^quinista ó Practicante de Cirujia ó la clase mi- 
jtor á que correspondan aquéllos, expresando en 

ei primer caso el Colegio ó Instituto religioso en 
que el excluido se encuentre; el tiempo que lle
van de matrícula en el segundo, y el cuerpo y dis
trito militar en que se hallen todos los' restan- 

con expresión, si es posible, del punto de su 
Videncia.

Asimismo expresarán en la mencionada relación 
establecimiento penal donde sufren condena los 

^ozoá que hubieren sido procesados, con expresión 
(je los comprendidos en el párrafo 8.° del art. 63 y 
ae los que menciona el art. 64.
. También expresarán en la prenombrada relación, 
m cárcel del partido donde se halien los procesados 
P°r causa criminal que no se hubiere sustanciado.

5 .a Que los Ayuntamientos todos, sin excepción 
alguna, fallen los expedientes hasta el 28 del co
rriente mes. á fin de hallarse prontos para empren
der la marcha el día que se les señale; advirtiéndo
les que los fallos deben ser absolutos, y que las 
causas de la excepción deben justificarse con prueba 
documental, haciendo uso de la testifical solo en el 
caso de no ser posible la primera.

6 .a Que los Ayuntamientos que no tengan re
clamación pendiente por causa legal ó de talla ni 
mozo alguno que haya alegado exención física, de
berán remitir ías actas con el Comisionado, sin ne
cesidad de que mozo alguno lo acompañe; pues que 
teniendo por objeto este juicio el fallar las reclama
ciones de excepción y exclusión, no deben presen
tarse los hombres que no las hayan interpuesto, ó 
que habiéndolo hecho, no hayan reclamado ni sido 
reclamados.

La Comisión espera del celo de los Ayuntamien
tos el exacto cumplimiento de estas disposiciones y 
de cuantas referentes á este servicio prescribe la ley 
al principio citada, ccn lo que á la vez que facilita
rán el despácho de los múltiples asuntos que la 
misma ha de llevar á término, le ahorrarán el sen
timiento de adoptar medidas coercitivas, siempre 
sensibles, contra aquéllas Corporaciones que no 
ajustaron el procedimiento á las prescripciones de 
la ley. ,

Zaragoza 16 de Setiembre de 1885.—El Vice
presidente, F. Sancho y Gil.—D. A. de la C. P., 
Francisco Bellóstas, Secretario.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío los títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior, series C, números 
4.385, y E, 9.628 al 9 633, este Dirección general 
ha acordado declararlos fuera de circulación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid l.° de Setiembre de 1885.—El Director 
general, Francisco Luis de Retes.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El a c ió n  de las operaciones facallalivas que se han de practicar por el personal facultativo de este distrito 

desde el día 18 al de Setiembre, por el orden de pueblos que se expresan á continuación.

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

1 orres de Berrellén........
: .Remolinos .....................  

forres de Berrellén...... 
ídem...............................

18 al 26
19 al 27
20 al 28
21 al 29

Demarcación. .. 
Idem................  
Idem..................  
Idem..................

San Bartolomé (núm. 72)... 
Santa Quiteria (núm. 88) .. 
Santo Domingo (núm. 100). 
San José (núm. 102)...........

D. Valero Soler.
D.a Quiteria Aguerrí.
D. Anselmo Flores.

•losé Logroño.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1885.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.
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SECCION SEXTA.
D. Hilario Gil, Alcalde Presidente del Ayuntamien

to constitucional de la villa de Beíchite:
No habiendo comparecido en el acto de la clasifi

cación y declaración de soldados los mozos compren
didos en el alistamiento de esta población para el 
actual reemplazo del Ejército, Dionisio Latorre Se
bastián y Saturnino Bieito Roncales, é ignorándose 
su residencia, así como la de sus padres, se les cita 
y emplaza por medio del presente edicto para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento en el término 
de 15 días, contados desde la inserción del presente; 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, de instruir
les el oportuno expediente de prófugos á que se re
fiere el capítulo 10 de la vigente ley de quintas,

Dado en Beíchite á 14 de Setiembre de 1885.— 
Hilario Gil.

La plaza de Veterinario del pueblo de Munébrega 
como Inspector de carnes, se hallará vacante desde 
el l.° de Octubre próximo, por terminar el contrato: 
su dotación consiste en 90 pesetas anuales.

Las solicitudes se admitirán hasta el día 26 de los 
corrientes.

Munébrega 14 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de, Tomás Fuertes.

Las titulares de Medicina-Cirnjía y Farmacia del 
pueblo de Munébrega se hallarán vacantes desde 
el día 1." de Octubre próximo, por terminar el con
trato, cuyas dotaciones consisten en 250 y 125 pe
setas cada una respectivamente por la Beneficencia 
municipal.

Las solicitudes se admitirán hasta el día 26 de los 
corrientes.

Munébrega 14 de Setiembre de 1885. —El Alcal
de, Tomás Fuertes.

El partido de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante, consistiendo su dotación en la cantidad que 
arroje el contrato que el Profesor haga con los due
ños de 200 caballerías que existen en la actualidad 
en esta localidad, más el herraje de las mismas.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el día 24 del actual mes.

Alconchel 14 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Gregorio Millán.
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El partido de Médico-Cirujano de este pueblo se 
hallará vacante desde el día 30 de Setiembre, con 
la dotación de 500 pesetas por Beneficencia y las 
igualas de los vecinos, á 2*50 pesetas los mayores y 
1 “25 pesetas los menores de cinco años; debiendo ad
vertir que esta población consta de 1.000 almas.

Los-aspirantes dirigirán solicitudes al Sr. Alcalde 
hasta el día 26 de los corrientes, en cuyo día se pro
veerá en el que resulte con más méritos y servicios, 
á juicio de la Corporación municipal.

Peñaflor de Gállego 13 de Setiembre de 1885.— 
El Alcaide, Plácido Navarro.—P. A. del Ayunta
miento, José Fortún, Secretario.

La Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe-
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naba: su dotación consiste en 200 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto moni- 
cipal. , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
29 del corriente mes, á esta Alcaldía, en cuyo día 
se proveerá. „

Las Cuerlaa 14 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de, Pascual Visiedo.

La plaza de Inspector de carnes de esta villa, con 
la dotación anual de 125 pesetas, se halla vacante 
por defunción del que la desempeñaba.

Los que la pretendan presentarán solicitudes en 
la Secretaria del Ayuntamiento hasta el 27 del ac
tual, en que se proveerá.

Mallén 14 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Pablo Ferrández.

La plaza de Practicante de esta villa se hallará 
vacante desde el 29 del corriente mes por traslación 
del que la desempeña

La dotación de igualas asciende á unas 750 pe
setas anuales y veinte y tantas hanegas de trigo.

Los que deseen obtenerla presentarán sus instan
cias hasta el 25 del presente en esta Alcaldía.

Urrea de Jalón 14 de Setiembre de 1885 —El Al
calde, Manuel Aznar.

El presupuesto municipal de esta villa para el co
rriente ejercicio económico de 1884 85, se hallará 
expuesto al público por espacio de cuatro días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y reclamar de 
agravio los que se consideren perjudicados.

Urrea de Jalón 14 de Setiembre de 1885.—El Al
calde, Manuel Aznar. '

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, correspondiente al actual ejercicio 
de 1885-86, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 15 
días, á contar desde que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Nuez 14 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Francisco Pueyo.

I). Agustín Esteban Ubalde, Alcalde constitucional 
de Villafeliche:
Hago saber: Que las cuentas municipales del 

año 1883-84 se hallarán expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 días, 
á contar desde el día en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villafeliche 14 de Setiembre de 1885.—Agustín 
Esteban.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1882 á 83, 83 á 84, 84 á 
85 se hallan formadas y aprobadas por la Junta mu
nicipal de este distrito, y por lo tanto se exponen al 
público por espacio de ocho días, á contar desde que 
el presente anuncio aparezca inserto eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los vecinos de esta localidad pue
dan enterarse de las mismas á los efectos de ley.

Torrelapaja 14 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de, Antonio García. — El Secretario, Deogracias 
Sauz.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo y 
la de Farmacia se hallarán vacantes desde el día 29 
del actual, cuyas dotaciones consisten la primera en 
500 pesetas por la Beneficencia municipal y 1.750 
por las iguales de vecinos, y la segunda en 140 pe
setas por la Beneficencia y 2.220 por las igualas.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
dirigirán al Sr. Alcalde Presidente hasta el día 23 
de los corrientes, en que se proveerán.

Aguilón 14 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Vicente Oseñalde.

■ La titular de Farmacia de este pueblo se halla va
cante por cesación de contrato desde el 29 de los co
rrientes, siendo su dotación anual 200 pesetas, satis
fechas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en término de ocho días, que empezará á 
contarse desde el en que aparezca el presente anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villanueva de Gállego 15 de Setiembre de 1885. 
—El Alcalde, Cirilo Morte.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante desde el día 1." de Julio último pasa
do, por dimisión de D. Anselmo Ibáñez que la de
sempeñaba.

Los aspirantes que deseen pretenderla, por la do
tación de 650 pesetas, pagadas en cuatro trimestres 
vencidos del presu] tiesto municipal, presentarán las 
solicitudes al Ayuntamiento en el término de 15 
días, á contar desde la fecha.

Lobera 12 de Setiembre dp 1885.—El Alcalde, 
Fernando Miranda.—El Secretario interino, Viril 
Bagüés.

La plaza de Médico-Cirujano del pueblo de Godo- 
jos se anuncia vacante por dimisión del que desem
peñaba la Beneficencia: su dotación será la de 1.500 
pesetas por la asistencia de todo el pueblo, pagadas 
por trimestres vencidos, y aseguradas por el Ayun
tamiento y Junta de contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento hasta 
el l.° de Octubre próximo, en que se proveerá. El 
pueblo es sano y de poco trabajo.

Godojos 15 de Setiembre de 1885,—El Alcalde, 
Bernardo Castejón.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Rafael Marqueta y Burbano, Juez ejerciente de 
instrucción del cuartel del Pilar de esta capital: 
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal he acordado sacar á la venta en pública 
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subasta, que tendrá lugar el día 10 de Octubre pró
ximo, á las nueve de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, la finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en el pueblo de Básta
go, partida de Monler, de dos hanega* y seis almu
des; confronta al Saliente con Manuel Enfedaque, 
al Poniente con Santiago Enfedaque, al Mediodía 
con acequia y al Norte con Leonardo Insa: tasado 
en 750 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza á 9 de Setiembre de 1885.— 
Rafael Marqueta.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito, re

clamado por ejecutivo, pendiente en el Juzgado de 
mi cargo, intereses' del mismo y costas, llevo acor
dado se proceda en subasta pública, bajo el tipo de 
su valoración, á la venta de

Una finca-casa, núm. 1, de la calle de Agustinos, 
dividida en dos con la misma numeración; lindante 
la casa numerada por la derecha con la núm. 3, por 
la izquierda con la casa sin número y por la espal
da con Convento llamado de San Juan de los Pañe
tes, la cual tiene fachada á la calle de cuatro metros 
32 centímetros, con tres pisos sobre el bajo, y en 
cada uno de ellos un hueco: su solar es de forma 
irregular, compuesto de un trapecio en la parte an
terior y de un rectángulo de más anchura en la pos
terior, dando en conjunto una superficie de unos 139 
metros cuadrados; hay en la planta baja una cuadra 
y caño, un entresuelo en la parte posterior con luces 
al patio de la casa inmediata. En cada uno de los 
tres pisos superiores hay dos habitaciones de distin
tas alturas en algunos de sus entresuelos. Su cons
trucción es tosca, y su estado actual de conservación 
es mediano, habiendo ya varias deformaciones en 
superficies que debieron ser planas en su origen, y 
su valor en venta puede estimarse intrínsecamente 
en 12.000 pesetas. ,

Y la otra casa no numerada, que podría por sí 
constituir finca aparte, con fachada de cinco metros 
70 centímetros; confrontante por la derecha con la 
núm. 1 ya descrita, y por la izquierda y espalda con 
el Convento anejo á la iglesia de San Juan de los 
Pañetes, la cual consta de piso bajo, principal y 
segundo con buhardilla trastera y mirador, ha
biendo en el bajo tienda con una bodega peque
ña, trastienda y un cubierto pequeño á, propósito 
)ara establecer alguna industria mecánica, y un 
)atio descubierto, de una habitación en cada uno de 
os pisos altos, midiendo la superficie de todo el so- 
ar 179 metros, de hs cuales 57 tienen edificación 

de tres pisos, 83 corresponden al cubierto del patio 
y 29 á la parte descubierta de éste, hallándose la 
construcción de la parte del edificio alto en muy 
buen estado por ser obra reciente, y en regular con
servación el cubierto, por todo lo cual ha sido esti
mada en 10.065 pesetas, ó sea ambas, constituyen
do una sola finca, en 22.065 pesetas.

Señalando para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este mismo Juzgado, situado 
en la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, el 

día 8 del próximo viniente mes de Octubre, á las 
diez de su mañana, y con las prevenciones de que 
los que hayan de interesarse en la subasta habrán 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio en que la finca ha sido valo
rada, y que no se admitirá proposición que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación; se hace públi
co mediante el presente para que los que deseen to
mar parte en la licitación puedan efectuarlo bajo di
chas bases en el local, día y hora ya expresados.

Dado en Zaragoza á 12 de Setiembre de 1885.— 
Manuel Bosch.—D. S. O., Libo rio Lorbés.

. Belchite.

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Joaquín 
Lastanao Nebra, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta, que habrá de tener lugar el 30 del 
actual, á las diez de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, la finca siguiente:

Un campo, secano, sito en la partida del Saso ó 
Cañasendero, término de Azuara, de cabida cinco 
cahíces, dos hanegas; linda por S. con camino de 
Aguilón, por M. con barello de Abril, por P. con 
Nicolás Martín y por N. con monte: su valor 217 
pesetas 90 céntimos.

Ad,i)ertenci,as.
1 .a Será obligación del rematante anticipar el 

impuesto de derechos á la Hacienda, indispensables 
para formalizar el titulo de la finca, el cual será de
ducido del precio del remate.

2.8 No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor, debiendo depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de la finca, acompañando la cédula per
sonal.

Dado en Belchite á 5 de Setiembre de 1885.—To
más Morales.—D. S. O., Antonio Sancho.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Las Caerlas.

La Secretaría del Juzgado municipal de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en los derechos de 
arancel.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado en el término de 15 
días, á contar desde el que aparezca el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia: parados los cua
les se proveerá.

Las Cuerlas 14 de Setiembre de 1885.—El 'Juez 
municipal, Anselmo Rubio.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrad-os en este Juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de 1885.
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Zaragoza 11 de Setiembre de 1885.—El Juez municipal suplente, Rafael Villabona.

De k u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1 .a decena de 
Setiembre de 1885, clasificadas por senco p estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1885.—El Juez municipal suplente, Rafael Villabona.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


